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COMUNICADO DE PRENSA 
  

Ante el anuncio de la Presidente de nuevos préstamos para pymes y grandes 
empresas y lo informado por el Jefe de Gabinete en el Congreso en relación a la 

oportunidad de eliminación del impuesto a las ganancias… 
  

“Le pedimos al Gobierno Nacional que en vez de seguir 
favoreciendo a los que más tienen, se ocupe de los 

millones de consumidores que cada día estamos más 
desprotegidos” 

  
Afirmó el Presidente de la Unión de Consumidores de Argentina, Dr. Fernando Blanco Muiño. 

“Los anuncios presidenciales van en contra de uno de los fundamentos del modelo económico 
vigente: el aliento al consumo. Ahora resulta que la Presidente reta a los Bancos por invertir en líneas 
de consumo y obligará a prestar, a tasas bajas, a las PYMES y grandes empresas”, sostuvo Blanco 
Muiño. 

“Nos gustaría que el Banco Central, en vez de prestarle a los que ya tienen y beneficiarlos con 
mejores líneas de crédito, atienda a los usuarios de servicios financieros que diariamente deben pagar 
tasas usurarias que llegan al 65% anual en caso de las tarjetas de crédito y hasta el 100% anual en 
caso de los préstamos personales, según información que brinda el propio BCRA y sobre las cuales 
hace la “vista gorda”, sin ejercer sus facultades como autoridad de contralor del sistema financiero 
argentino” , denunció Blanco Muiño. 

“Entendemos por qué ahora los Bancos podrán prestarle a las empresas con esas tasas, está muy claro, y se 
debe a que millones de argentinos pagamos tasas de usura para financiar esas líneas de créditos”, reflexionó 
Blanco Muiño. 

“Por otro lado, en relación a eliminación al impuesto a las ganancias, volvemos a sostener lo que 
dijimos en octubre del año pasado, cuando nadie hablaba de este tema, solicitando la inmediata 
eliminación del tributo que grava al salario y a las jubilaciones. El Jefe de Gabinete, Dr. Abal Medina, 
se equivoca cuando dice que es el impuesto más progresivo que hay en la Argentina porque lo pagan 
los que más tienen. Nosotros sostenemos que un empleado que gana $ 5200, monto a partir del cual 
tributa el impuesto, no puede considerarse como modelo de progresividad y, menos aún, cuando el 
impuesto lo pagan hasta los jubilados”, sostuvo Blanco Muiño. 

“Además le decimos a Abal Medina que sería muy progresivo y progresista que el Gobierno avance en 
una reforma tributaria que signifique eliminar la regresividad de nuestro sistema incorporando el 
impuesto a la renta financiera (que no paga ni un solo peso de impuesto) lo mismo que los juegos de 
azar y eleve las retenciones a las exportaciones de oro que son sólo del 3%. Todas decisiones 
necesarias y que, con un Congreso mayoritario como el que cuenta el oficialismo, serían de rápida 
sanción legislativa”, finalizó Blanco Muiño.     

Buenos Aires, 4  de Julio de 2012.  

Fernando Blanco Muiño 
Presidente 


